
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Fúquene, veinticuatro (24) de agosto de dos 

mil veintidós (2022). En la fecha ingresa al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso de Pertenencia, informándole que se han cumplido los 

términos del emplazamiento a los demandados y demás personas 

indeterminadas, sin que a la fecha alguien manifestara interés en el asunto.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO DE PERTENENCIA No. 2022 - 00009 

DEMANDANTE: GREGORIO CASTIBLANCO CASTIBLANCO 

DEMANDADOS: PARMENIO CASTIBLANCO y ESTELLA PACHÓN DE CASTIBLANCO 

 

A partir del informe rendido por la Secretaría de este Despacho y de lo que 

reposa en el expediente, es procedente la designación de CURADOR AD 

LITEM, quien representará a todos los emplazados. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: Designar al doctor PABLO EMILIO AHUMADA ROJAS, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.057.035 de Bogotá y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 72.248 del C.S. de la J., para que represente desde su 

posesión y hasta la culminación del proceso, a los demandados, 

indeterminados y demás interesados que fueron emplazados. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días, contados a partir de su notificación.  

 

TERCERO: Notifíquese al abogado por el medio más expedito haciéndole las 

advertencias de ley. 

 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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